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RESOLUCIÓN DE DELEGACIÓN No. 038-GPG-DEL-2016

Que, el artículo 238 de la Constituciónde la República del Ecuador,establece que los gobiernosautónomos descentralizadosgozarán de autonomía política,administrativa y financiera, y seregirán por los principios desolidaridad, subsidiariedad,equidad interterritorial,integración y participaciónciudadana, determinando queconstituyen gobiernos autónomosdescentralizados, entre otros, losconsejos provinciales;
Que, el artículo 227 de la Constituciónde la República del Ecuador,establece que la administraciónpública constituye un servicio a lacolectividad que se rige por losprincipios de eficacia, eficiencia,calidad, jerarquía,desconcentración,descentralización, coordinación,participación, planificación,transparencia y evaluación;

Que, el artículo 40 del Código Orgánicode Organización Territorial,Autonomía y Descentralizaciónestablece que los gobiernosautónomos descentralizadosprovinciales son personas jurídicasde derecho público, con autonomíaadministrativa, política yfinanciera;
Que, el inciso segundo del artículo 252de la Constitución de la Repúblicadel Ecuador, establece que quienejercerá la máxima autoridadadministrativa en cada provinciaserá el Prefecto;
Que, el señor Jimmy Jairala Vallazza enelecciones generales fue elegidopara ejercer el cargo de Prefectode la provincia del Guayas ydebidamente posesionado por elConsejo Nacional Electoral;
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Que, el numeral 4 del artículo 1 de laLey Orgánica del Sistema Nacionalde Contratación Pública estableceel Sistema Nacional deContratación Pública y determinalos principios y normas pararegular los procedimientos decontratación para la adquisición oarrendamiento de bienes,ejecución de obras y prestación  deservicios, incluidos los deconsultoría, que realicen lasentidades que integran el RégimenSeccional Autónomo;
Que, el numeral 16 del artículo 6 de la LeyOrgánica del Sistema Nacional deContratación Pública establece que lamáxima autoridad será quien ejerceadministrativamente la representaciónlegal de la Entidad Contratante, y que,para efectos de esta Ley, en los consejosprovinciales la máxima autoridad será elprefecto;
Que, de acuerdo con el literal j) del artículo 50del Código Orgánico de OrganizaciónTerritorial, Autonomía yDescentralización, le corresponde alPrefecto Provincial, entre otras cosas,delegar atribuciones y deberes afuncionarios, dentro del ámbito de suscompetencias;
Que, de conformidad con el artículo 255 delCódigo Orgánico de OrganizaciónTerritorial, Autonomía yDescentralización, una vez sancionado yaprobado el presupuesto sólo podrá serreformado por alguno de los siguientesmedios: traspasos, suplementos yreducciones de créditos; el artículo 256del COOTAD dispone que los casos enque la máxima autoridad podráautorizar traspasos de créditos;

Que, de conformidad con el artículo 50literal I) del Código Orgánico deOrganización Territorial, Autonomía yDescentralización, la aprobación, bajo suresponsabilidad civil, penal yadministrativa, de los traspasos departidas presupuestarias, suplementos yreducciones de créditos, en casosespeciales originados en asignacionesextraordinarias o para financiar casos deemergencia legalmente declarada,manteniendo la necesaria relación entrelos programas y subprogramas, paraque dichos traspasos no afecten laejecución de obras públicas ni laprestación de servicios públicos. Elprefecto o la prefecta deberá informar alconsejo provincial sobre dichostraspasos y las razones de los mismos;
Que, de acuerdo al artículo 22 de la LeyOrgánica del Sistema Nacional deContratación Pública Las EntidadesContratante, para cumplir con losobjetivos del Plan Nacional deDesarrollo, sus objetivos ynecesidades institucionales,formularán el Plan Anual deContratación con el presupuestocorrespondiente, de conformidad ala planificación plurianual de laInstitución, asociados al PlanNacional de Desarrollo y a lospresupuestos del Estado. El Planserá publicado obligatoriamenteen la página Web de la EntidadContratante dentro de los quince(15) días del mes de enero de cadaaño e interoperará con el portalCOMPRASPUBLICAS. De existirreformas al Plan Anual deContratación, éstas seránpublicadas siguiendo los mismosmecanismos previstos en esteinciso. El contenido del Plan de
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contratación y los sustentos delmismo se regularán en elReglamento de la presente Ley.
Que, de acuerdo con el artículo 25 delReglamento a la Ley Orgánica delSistema de Contratación Pública, elPlan Anual de Contratación podráser reformado por la máximaautoridad o su delegado, medianteresolución debidamente motivada,la misma que junto con el planreformado serán publicados en elportalwww.compraspublicas.gov.ec salvolas contrataciones de ínfimacuantía o aquellas que respondan asituaciones de emergencia, todaslas demás deberán estar incluidasen el PAC inicial o reformulado. Losprocesos de contratacionesdeberán ejecutarse deconformidad y en la oportunidaddeterminada en el Plan Anual deContratación elaborado por cadaentidad contratante, previaconsulta de la disponibilidadpresupuestaria, a menos quecircunstancias no previstas almomento de la elaboración delPAC hagan necesario sumodificación. Los formatos del PACserán elaborados por el INCOP ypublicados en el Portalwww.compraspublicas.gov.ec;
Que, de acuerdo con el artículo 4 delReglamento a la Ley Orgánica delSistema Nacional de ContrataciónPública, en aplicación a losprincipios de DerechoAdministrativo, son delegablestodas las facultades previstas parala máxima autoridad, tanto en laLey como en el Reglamento

General, aún cuando no conste endicha normativa la facultad dedelegación expresa. La resoluciónque la máxima autoridad emitapara el efecto, determinará elcontenido y alcance de estadelegación;En uso de las atribuciones y facultadesque le confiere la legislación vigente,
RESUELVE

Art. 1.- Delegar a los CoordinadoresGenerales la facultad de autorizar ysuscribir resoluciones que reformen elPlan Anual de Contrataciones y/o PlanOperativo Anual cuando lo soliciten lasDirecciones Provinciales que seencuentren orgánicamente bajo suCoordinación y siempre que lo requierana) Corregir errores tipográficos(caracteres, signos, etc.) y todo errormanifiesto de hecho que conste en elplan anual de contrataciones, siempreque os cambios no afecten nimodifiquen el objeto del proyecto osus condiciones previamenteestablecidas, previo informe dejustificación de la Dirección Provincialrequirente junto al informe de laDirección Provincial de Planificación;b) Reprogramación por cambio de
cuatrimestre para ejecución deproyecto, previo informe dejustificación de la Dirección Provincialrequirente, junto con informe de laDirección Provincial Financiera eninforme de la Dirección Provincial dePlanificación;

c) Cambio de tipo de procedimiento
de contratación (que no cambie la



Gaceta Oficial G.P.G

esencia de la contratación derivandoen un nuevo proyecto) previo informede la Coordinación Provincial deCompras Públicas e informe de laDirección Provincial de Planificación
d) Cambio de Código de clasificacióncentral de productos (CPC) previoinforme de la Coordinación Provincialde Compras Públicas;
e) Incremento en el presupuesto de

proyectos, previo informe dejustificación de la Dirección Provincialrequirente, la Dirección Financiera yDirección Provincial de Planificación;
f) Disminución en el presupuesto de

proyectos, previo informe de laDirección Provincial requirente y laDirección Provincial de Planificación.
g) Reformar el Plan Anual de

Contrataciones (PAC) y/o el Plan
Operativo Anual (POA) para incluir
proyectos nuevos previo informe por
parte de la Dirección Provincial de
Planificación, Informe de la Dirección
Provincial Financiera. Para el caso de
reformas de PAC se requerirá del
informe de la  Coordinación Provincial
de Compras Públicas que se encargará
de señalar el código CPC y el tipo de
procedimiento para la contratación.

h) Realizar traspasos presupuestariosque modifiquen el Plan Anual deContrataciones (PAC) y/o el PlanOperativo Anual (POA) previo informede la Dirección Provincial dePlanificación, Informe presupuestariode la Dirección Provincial Financiera einforme de la Dirección deProcuraduría Síndica.

La sustanciación de las reformas estará acargo de los Directores Provinciales,quienes se encargarán de solicitar losinformes necesarios previo a solicitar laautorización de reformas de losCoordinadores Generales.
Art. 2.- Delegar al Director ProvincialFinanciero, la facultad de autorizar ysuscribir resoluciones que reformen enaumento o disminución, de manerageneral, el Presupuesto institucional, elPlan Anual de Contrataciones y/o PlanOperativo Anual. Se entenderá porreforma general cuando esta tenga comofinalidad el incremento o disminución delPresupuesto institucional e involucre elpresupuesto de dos o más DireccionesProvinciales. Para el efecto requerirá losinformes que considere pertinentes.
Art. 3.- En caso de dudas para laaplicación de esta resolución, losDirectores Provinciales y CoordinadoresGenerales podrán absolverla a través de laCoordinación General AdministrativaFinanciera, quien de considerarlopertinente podrá establecer loslineamientos a seguir para  las reformasantes indicadas.
Art. 4.- Par cumplir con esta Delegaciónlos Coordinadores Generales a más de losinformes que constan en el artículo 1podrán solicitar los informes o ampliaciónde informes que consideren pertinentes.
Art. 5.- De la Instrumentación ypublicación de las resoluciones queconstan en esta delegación se encargará laCoordinación Provincial de ComprasPúblicas, previa autorización yverificación de los informes por parte delCoordinador General requirente. Para elefecto adjuntará todos los informes
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necesarios de conformidad con estaresolución o con los lineamientos queemita la Coordinación GeneralAdministrativa Financiera.
Art. 6.- La máxima autoridad podrásolicitar en cualquier momento uninforme sobre las funciones realizadas envirtud de esta delegación.
Art. 7.- Todas las funciones que secumplan de acuerdo a esta Delegaciónserán en calidad de Delegado de laMáxima Autoridad del GobiernoProvincial del Guayas.
Art. 8.- Los Delegados ejercerán lasatribuciones contenidas en estaresolución con la mayor diligencia, enapego a lo dispuesto en el ordenamientojurídico ecuatoriano.
Art. 9.- Encargar a la Dirección Provincialde Secretaría General la publicación deésta resolución a través de la GacetaOficial del Gobierno AutónomoDescentralizado Provincial del Guayas.
Art. 10.- La presente resolución deroga atodas las Resoluciones de Delegación quese contrapongan o dupliquen facultadesdelegadas con las contenidas en estaresolución, inclusive la resolución dedelegación No. 030-GPG-DEL-2016.
Art. 11.- Siempre que se mencionaCoordinadores Generales se refieretambién a: Coordinador Provincial deGestión con respecto a las DireccionesProvinciales de Procuraduría Síndica,Planificación Institucional y Financiero. Seconsideran también bajo estadenominación al Director Provincial deGestión BEDE, Director Provincial deConcesiones, Director Provincial de

Secretaría General y al  DirectorProvincial de Comunicación Social conrespecto a sus propias DireccionesProvinciales. En estos últimos casos losmismos Directores Provincialesautorizarán y suscribirán directamentelas reformas contenidas en el artículo 1 deesta resolución.
Art. 10.- Esta resolución entrará envigencia a partir de su suscripción.Dado y firmado en el despacho delPrefecto Provincial del Guayas, el 15 dejulio de 2016.
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Provincial, entre otras cosas, delegar atribuciones y deberes a funcionarios,
dentro del ámbito de sus competencias;

Que, de conformidad con el artículo 255 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, una vez sancionado y aprobado el
presupuesto sólo podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios:
traspasos, suplementos y reducciones de créditos; el articulo 256 del COOTAD
dispone los casos en que la máxima autoridad podra autorizar tras¡rasos de
crédito;

Que, de conformidad con el artículo 50 literal l) del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, ta aprobación, bAio su
responsabilidad civil, penal y administrativa, de los traspasos de partidas
presupuestarias, suplementos y reducciones de crédito, en casos especiales
originados en asignaciones extraordinarias o para financiar caaos de
emergencia legalmente declarada, manteniendo la necesaria relación entre los
programas y subprogramas, para que dichos traspasos no afecten la ejecución
de obras públicas ni la prestación de servicios públicos. El prefecto o la
prefecta deberá informar al consejo provincial sobre dichos traspasos y las
razones de los mismos;

Que, de acuerdo con el articulo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública Las Entidades Contratantes, para cumplir con los
objetivos det Plan Nacional de Desarollo, sus objetivos y necesidades
institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto
correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la Institución,
asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estádo. El
Plan será publicado obligatoriamente en la página Web de la Entidad
Contratante dentro de los quince (15) dias del mes de enero de cada año e
interoperará con el portal COMPRASPUBLICAS. De existir reformas al Plan
Anual de Contratación, éstas serán pubücadas siguiendo los mismos
mecanismos previstos en este inciso. El contenido del Plan de contratación y
los sustentos del mismo se regulará,n en el Reglamento de la presente Iry.

Quc, de acuerdo con el artículo 25 del Reglamento a la tey Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública, el Plan Anual de Contratación podrá ser
reformado por l,a máxima autoridad o su delegado, mediante resolución
debidamente motivada, la misma que junto con el plan reformado serári
publicados en el portal ww\¡¡.compraspublicas.gov.ec. Salvo las contrataciones
de ínfima cuantia o aquellas que respondan a situaciones de emergencia, todas
las demás deberán estar incluidas en el PAC inicial o reformulado. los
procesos de contrataciones deberán ejecutarse de conformidad y en la
oportunidad determinada en el Plan Anual de Contratación el¡aborado por cada
entidad contratante, previa consulta de la disponibilidad presupuestaria, a
menos que circunstancias no previstas al momento de la elaboración del PAC
hagan necesario su modificación. l,os formatos del PAC serán elaborados por el
INCOP y publicados en el Portal www.compraspublicas.gov.ec.
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Coordinación Provincial de Compras Públicas que se encargará de señalar el
código CPC y el tipo de procedimiento para la contratación.

h) Reallzar trarpasoa prerupucrtarlos que modifiquen el Plan Anual de
Contrataciones (PAC) ylo el Plan Operativo Anual {POA) previo informe de la
Dirección Provincial de Panificación, Informe presupuestario de la Dirección
Provincial Financiera e informe de la Dirección de Procuraduría Sindica.

["a sustanciación de las reformas estará a cargo de los Directores Provinciales, quienes
se encargarán de solicitar los informes necesarios previo a solicitar la autorización de
reformas de los Coordinadores Generales.

Artículo 2.- Delegar al Director Pror¡incial Financiero, la facultad de autorizar y
suscribir resoluciones que reformen en aumento o disminución, de manera general, el
Fresupuesto institucional, el Plan Anual de Contrataciones y/o Plan Operativo Anual.
Se entenderá por reforma general cuando esta tenga como finaüdad el incremento o
disminución del Presupuesto institucional e involucre el presupuesto de dos o más
Direcciones Provinciales. Para el efecto requeriÉ los informes que considere
pertinentes.

Artlculo 3.- En caso de dudas para la aplicación de esta resolución, los Directores
Provinciales y Coordinadores Generales podrán absolverla a través de la Coordinación
General Administrativa Financiera, quien de considerarlo pertinente podni establecer
los lineamientos a seguir para las reformas antes indicadas.

Artlculo 4.- Para cumplir con esta Delegación los Coordinadores Generales a más de
los informes que constan en el artículo 1 podrán solicitar los informes o ampliación de
informes que consideren pertinentes.

Artículo 5.- De la Instrumentación y publicación de las resoluciones que constan en
esta delegación se encargará la Coordinación Provincial de Compras Públicas, preüa
autorieación y verificación de los informes por parte del Coordinador General
requirente. Para el efecto adjuntará todos los informes necesarios de conformidad con
esta resolución o con los lineamientos que emita la Coordinación General
Administrativa Financiera.

Attlculo 6.- tá máxima autoridad podrá solicitar en cualquier momento un informe
sobre las funciones realizadas en virtud de esta delegación.

Attlculo 7.- Todas las funciones que se cumplan de acuerdo a esta Delegación serán
en calidad de Delegado de la Máxima Autoridad del Gobierno Provincial del Guayas.

A¡tículo 8.- L,os Delegados ejercerán las atribuciones contenidas en esta resolución
con la mayor diügencia, en apego a 1o dispuesto en el ordenamiento jurídico
ecuatoriano.
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Attículo 9.- Encargar a la Dirección Provincial de Secreta¡ía General la publicaci¿r, dJoo.Zht*
ésta resolución a través de la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Descentraliaado
Provincial del Guayas.

Artículo 1O.- L,a presente resolución deroga todas las Resoluciones de Delegación que
se contrapongan o dupüquen facultades delegadas con las contenidas ert esta
resolución, inclusive la resolución de delegación No O30-GPG-DEL-2016.

AÉículo 11.- Siempre que se menciona Coordi:radores Generales se refiere también a:
Coordinador Provincial de Gestión con respecto a las Direcciones Provinciales de
Procuraduría Sindica, Planificacióo Institucional y Financiero. Se coasideran ta.mbién
bajo esta denominación al Director Provincial de Gestión BEDE, Director Provincial de
Concesiooes, Director Provincial de Secretaría General y al Diector Provincial de
Comunicación Social con res¡recto a sus propias Di¡ecciones Provinciales. En estos
últimos cas¡os los mismos Directores Provinciales autorizarán y suscribirán
directamente las rreformas contenidas en el artículo 1 de esta resolución.

Arüculo lO.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción.

Dado y firmado en el despacho del Prefecto Provincial del Guayas, el 15 de julio de
20 16.

VALLAZZA
:O\¡II{CIAL DEL GUAYAS

llhngworth 108 y Malecón
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